
INFORME: Señor juez, consultados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la 

parte demandante, no aparecen registradas sanciones. Adicionalmente, se verificó que en 

el SIRNA tiene registrado el correo electrónico que coincide con el reportado en el escrito 

de demanda. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal   

Demandante: Unión de Arroceros S.A.S  

Demandado: Solunion Colombia Servicios de 

Crédito LTDA  y otro 

Radicado: 05001 31 03 021 2023-00024 

Tema: Inadmite demanda   

 

Una vez entrado al estudio de la presente demanda, observa el Despacho que se impone su 

inadmisión conforme al artículo 90 del Código General de Proceso, en concordancia con las 

disposiciones que trae la ley 2213 de 2022, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación del presente auto so pena de rechazo de la misma, la parte 

demandante de cumplimiento a las siguientes exigencias: 

 

La parte actora deberá aclarar el acápite de pretensiones respecto de aquellas enlistadas a 

partir del numeral 4º que se denominan subsidiarias, toda vez que las mismas no encajan en 

dicha categoría. 

 

De igual forma se dará cumplimiento a lo previsto en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P. 

“lo que se pretenda expresado con precisión y claridad” reformulando las pretensiones  2,4,5 

y 6 evitando incluir fundamentos fácticos en su redacción 

 

Finalmente, se reconoce personería a la Dr. CAMILO HERNESTO NUÑEZ, con C.C 

93.134.714 y portador de la T.P. 149.167 del C. S de la J. para representar los intereses de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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